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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informe allegado por la secuestre 
CIELO MAR TAVERA RESTREPO. 
 
Santa Rosa de Cabal, treinta de junio de dos mil veintitrés-. 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cinco de julio de dos mil veintitrés. - 

Auto interlocutorio N° 1812 

Radicado No 66682-40-03-002-2017-00694-00  

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  

MARTHA LUCIA GÓMEZ GALLO VS HECTOR ÁNGEL ARIAS SERNA  

     

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y de cara al escrito allegado 

por la secuestre Cielo Mar Tavera en el cual informa que el demandado impide el 

ingreso al bien inmueble objeto de cautela en presente tramite, considera en 

Despacho pertinente requerir al señor Héctor Ángel Arias Serna, a fin de que no 

obstaculice el normal desarrollo del proceso, así mismo, se le recuerda que, de 

conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso, son deberes de las 

partes: 

 

 “Art. 78. Deberes de las partes y sus apoderados:  

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos.  

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales.  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 

(…)”  

 

Así las cosas, se le reitera el señor Arias que, deberá dejar ingresar a la secuestre 

Cielo Mar Tavera Restrepo al bien inmueble, toda vez que es la encargada de la 

administración, cuidado y custodia del mismo, so pena de ser utilizada la fuerza 

pública e imponérsele las sanciones y multas a que hubiere lugar. 

 

Comuníquesele la anterior decisión por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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